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DECRETO No. DE

ATC,AIDIA DE PEREIRA

t
/.

VelSión: 01 Fecha de Vigencia Noviembre 14 de 2017

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNAS MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA CORRESPONDIENTE A LA PRESENTE
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2O2O

EL ALCALOE OE PEREIRA, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el
artículo 26 del Acuerdo No 21 de 2019 y,

CONSIDERANDO

Que la Administración Municipal requiere continuar con la ejecución de proyectos en diferentes
sectores de inversión, para lo cual es necesario hacer una adición parcial de los recursos del
balance de Fondos Comunes liqu¡dados a 3l de Diciembre de 2019.

Que la Tesorería I\/unicipal expidió certificación de los recursos del balance que se requieren
adicionar.

Que el artículo 26 del Acuerdo No 21 de 2019 establece

Articulo 26. El Alcatde Municipal podrá incorporar y efectuar /os tras/ados en el Presuiuesto
de lngresos y Gasfos durante el transcurso de la vigencia fiscal del año 2020, de /os recursos
con dest¡nación específica, incluidos aquellos provenientes de convenios con las entidades
descentral¡zadas del orden municipal. lgualmente hará por decreto la incorporac¡ón de los
recursos det balance liquidados a 31 de diciembre det año 2019.

Esla dlsposicó n rige igualmente para los establec¡mientos públlcos que hacen pafte del
Presupuesto General del Mun¡cipio, incorporación que harán mediante sus proplos actos
administrativos

Por lo anteriormente expuesto,
DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Adicionar el Presupuesto de lngresos en la suma de TRES
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($3,457.OOO.OOO), ASÍ:

2.5.0.0.1

ARTICULO SEGUNDO: Adicionar el Presupuesto de Gastos en la suma de de TRES MIL
CUATROCIENTOS cINcUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS ($3.457.000.000), así:

SECCION 01 - PERSONERIA

1.1.2.0.01
1.1.2.0.03 1 000.000
I .2.1.0.01

5 000 000

coDrGo RENGLON RENTISTICO VALOR ($)
2 RECURSOS DE CAPITAL
2.5 3.457.000.000

De Fondos Comunes 3.457.000.000

coDtGo CONCEPTO VALOR ($)
1 FUNCIONAMIENTO
1.1.1 010 lndemnización vacaciones 10.000.000

Contratos de prestac¡ón de servicios 175 000.000
Otros gastos personales
Materiales y sum¡nistros 11.000.000

1.2.1.O.11 Compra de muebles, equipo, adecuación oficinas
1.2.2.0.02 Viáticos y qastos de viaie 15.000.000
1.2.2.0.17 Capacitación y bienestar social empleados 8 000.000
1.2.2.0.21 Capacitación ciudadana y actividades institucionales
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Los acfos admin¡strativos mediante /os cuales se hacen tales modificaciones serán enviados al
Concejo Municipal' .

15 000.000

3.457.000.000
RECURSOS DEL BALANCE
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1.2.2.0.52 Estudios y asesorías 60.000.000

SECCION 03 - SECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA
coDtGo SUBPROGRAMA VALOR ($) PROYECTO
3.17.26.64 Servidores Públicos con Bier,estar 27.000 000 2017660010043

coDtGo SUBPROGRAMA VALOR ($) PROYECTO
Fina nzas para el Desarrollo 1.000.000.000 201766001 0063

lego G/ Subsecretario de Asu*rytr
I

PROYECTO

2017660010034

PROYECTO

201766001001s

3.17.27.69

SECCION 07- SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

SECCION 09 - SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y POLITICO

SECCION 13 - SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL
coDtGo
3.2.9.21

3.2.9.21.1.2

PUBLI ESE Y CÚMPLASE

CARL ALBERTO MAYA LOP
Alcelde de Pereire

) ,I$D r'/rr,A
DO A TRICIA OSPINA PARRA

Secretaria de Hacienda

LUZ A NAR EPO RAMIREZ
Secre rca

RODRIGO G coHzÁrez
Subsecretario d tos FinancierosIRevisión Legal

Proyectó y Elabo ró Rod

t

coDtGo SUBPROGRAMA VALOR ($) PROYECTO
3.9.5 9 lnfraestructura

Competitividad
para la

330 000.000 2017660010082

SUBPROGRAMA VALOR ($)
la lnformación paraGestión de

Todos 300 000 000

SUBPROGRAMA VALOR ($)
Todos Asegurados con Calidad y
Equidad
Egresos Prestación de Servicios No
Pos 1.500.000.000

.r;

inancieros
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POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNAS MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO DE
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SECCION 06 - SECRETARIA DE HACIENDA

coDtGo
3.17.26.67

ARTICULO TERCERO: El presente acto rige a partir de la fecha de expedición.


